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• En cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2 Numeral 9.

• En caso de recibir donaciones, la identificación del donante y el monto de la donación,
así como la destinación de la misma y el plazo proyectado para el gasto o la inversión.
Para tales efectos se entiende que la donación a una entidad del Régimen Tributario
Especial es una autorización de publicar los datos que contiene el registro.


